
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 6.279/2014

Anuncio de Formalización del Contrato del Servicio de Implan-

tación de una Red Wifi Municipal, en los Principales Ejes Comer-

ciales del Centro Histórico de la Ciudad.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.

c) Número de expediente: SE-20/14.

d) Perfil del contratante: www.aytolucena.es/contratacion

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Implantación de una red wifi, en los principales

ejes comerciales del Centro Histórico de la ciudad (Centro Históri-

co II-Lucena). Este contrato se enmarca dentro del Proyecto de

Regeneración Socioeconómica del Centro Histórico II de Lucena

(Centro Histórico II Lucena), que está cofinanciado por la Unión

Europea con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FE-

DER), en la categoría de gasto 61 “Proyectos integrados para la

regeneración urbana y rural” del Eje 5 de “Desarrollo Sostenible

Local y Urbano” del Programa Operativo FEDER 2007-2013 de

Andalucía, y por el Excmo. Ayuntamiento de Lucena.

c) CPV: 72700000-7.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi-

cial de la Provincia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28 de marzo

de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 89.008,26 euros, excluido IVA.

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto 89.008,26 eu-

ros, excluido IVA. Importe total 107.700 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 8 de agosto de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 8 de agosto de 2014.

c) Contratista: Unión Temporal de Empresas Wifi Lucena.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 83.977,48 euros, ex-

cluido IVA. Importe total 101.612,75 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Compromiso de ampliar

el área de cobertura de la red en 6 puntos adicionales y el perio-

do de mantenimiento en un año adicional.

Lucena, 2 de septiembre de 2014. El Alcalde, Fdo. Juan Pérez

Guerrero.
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